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GOBIERNO DEL ESTADO
D e c re to  número 369

Dispongo que el Excelentísimo 
Señor Don Alfonso MoyaAndino, 
pase a la situación de reserva.

Dado en Burgos a veintisiete 
de septiembre de mi! novecien
tos treinta y siete. Segundo Año 
Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr.: Se nombra con 

carácter interino Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de 
Santoña, a D. Gonzalo Queipo 
de Llano y Buitrón, Juez del 
Distrito de Occidente de (jijón, 
que sirve interinamente el Juz
gado de Calatayud, cuyo funcio
nario tomará posesión de su des
tino en el plazo de quince días.
. Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 27 de septiembre 
d e  1937.=Segundo Año Triun
fal.=Francisco  G Jordana.
Sr Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: En atención a las 
circunstancias que concurren en 
I). Francisco Navarro, Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de San Vi
cente de la Barquera, se decreta 
la suspensión de empleo y emo
lumentos de referido funcionario 
y la formación d e  expediente al 
mismo.

Dios guarde a V. E. muchos . 
años. Burgos 27 de septiembre

de 1937.« S e g u n d o  Año Triun
faba-Francisco ü .  Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Para cumplimiento de lo dis
puesto en ei artículo 4 ° del De
creto-Ley de Ordenación T r i 
guera de 23 de agosto del año 
en curso, dispongo:

Artículo 1.° Todos los pro
ductores de trigo, aunque no dis
pongan de grano para la venta, 
así como los demás tenedores de 
dicho cereal, están obligados a 
presentar, por cada término mu
nicipal en que cultiven o tengan 
depositado trigo, una declara
ción triplicada de la cosecha re 
cogida, superficie en que la ob
tuvieron, cantidades de trigo que 
conservan procedentes de cose
chas anteriores, partidas que re
servan para siembra, pago de 
rentas, igualas y consumo propio, 
y  disponibilidades para la venta; 
todo ello con sujeción al modelo 
oficial que se confeccione y dis
tribuya por el Servicio Nacional 
del Trigo.

Artículo 2.° Los datos sobre 
existencias de trigo disponibles 
para ios distintos fines o desti
nos citados en el artículo an te 
rior, se referirán al día 15 de oc
tubre próximo, y el plazo para la 
presentación de declaraciones 
será de diez días, a partir de di
cha fecha.

Artículo 3.° Las declaracio
nes se presentarán en las Secre
tarías Municipales, las cuales de
dicarán las horas necesarias, du
rante dicha decena, a la labor de 
ayudar a los productores en el 
cumplimiento de su obligación 
de declarar, recogiendo dos de 
los ejemplares presentados por 
cada declarante y devolviendo a

éste el tercero, debidamente re 
señado, con la fecha y sello ofi
cial de la Alcaldía.

Artículo 4.° Los productores 
y tenedores de trigo, conserva
rán en su poder el tercer ejem
plar, como prueba que podrán 
aportar acerca de la legalidad de 
su trigo en relación con el De
creto-Ley citado, y para que se  
anote en ei mismo sucesivamen
te, el movimiento de ía m ercan
cía declarada.

Artículo 5.° Las Secretarias 
Municipales reunirán todas las 
declaraciones presentadas y  las 
remitirán debidamente relaciona
das al Jefe Comarcal del Servi
cio Nacional del Trigo, antes del 
dia 31 de octubre, conservando 
duplicado de la relación, la cual 
deberá formarse por orden de la 
cuantía de disponibilidades para 
la venta, de mayor a menor, sin 
distinción de vecinos y foraste
ros, y en los impresos que el 
Servicio Nacional del Trigo les 
remita.

Dicho envío lo harán directa
mente a la respectiva Jefatura 
Comarcal, aunque ésta radique 
en otra provincia.

Artículo 6.° El Servicio N a
cional del Trigo, remitirá mode
lación para las declaraciones a 
las Secretarías Municipales, para 
que puedan suministrarlas a los 
declarantes gratuitamente y en 
la cantidad necesaria.

Artículo 7.° El tenedor que 
por operaciones practicadas con 
posterioridad al dia 15 de octu 
bre modifique las disponibilida
des declaradas para la venta, 
tendrá que manifestarlo al Ser
vicio Nacional del Trigo, a los 
efectos dél artículo 4.°, en el 
momento de realizar la primera 
operación con dicho Servicio. 

Artículo 8.'“ El Servicio Na-
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eional del Trigo, contribuirá con cuantos medios tenga a su al
cance a ia mayor difusión de la obligación de declarar y a la de 
los modelos en que ha de ha
cerse.Asimismo, los Ayuntamientos, Sindicatos Agrícolas, personal 
dependiente del Servicio Nacional del Trigo y Jefaturas locales de F. E. T. y de las J. O. N. S., deberán cooperar al más dili
gente cumplimiento de la obligación declaratoria que se ordena.

Artículo 9.° Ei Servicio Na
cional del Trigo, podrá comprobar la veracidad de las declaraciones presentadas, para lo que habrán de darle toda clase de facilidades los declarantes en cuanta información e inspección 
practique el personal designado al efecto.Artículo 10. Todas las opera
ciones que los tenedores de trigo realicen con su mercancía, 
una vez que ésta sea declarada, deberán ser anotadas en el ter
cer ejemplar declaratorio a que se refiere el artículo 4.° y quedar 
autorizadas dichas anotaciones 
con la firma o sello del compra
dor.Artículo 11. Queda terminantemente prohibido comerciar partidas de trigo no declaradas opor
tunamente como disponibles pa
ra la venta.Artículo 12. El margen de error admisible en las declara
ciones será, como máximo, del 
3 por 100 para las presentadas por los almacenistas y podrá al
canzar hasta el 8 por 100 para 
los cosecheros.Articulo 13. Las infracciones a estas disposiciones, se sancionarán como dispone ei artículo 12 
del Decreto-Ley de 23 de agos
to de 1937.Burgos 27 de septiembre de 
1937.=II Año Triunfal. =  Fran
cisco G .Jordana.

Comisión de Cultura y Enseñanza

ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Demófilo de Buen Lozano, Catedrático excedente de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Sevilla,

de conformidad con la propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de noviembre último y Ordenes de 10 del mismo mes y de 17 de febrero pasado para su aplicación, dispongo:

La separación definitiva del servicio de D. Demófilo de Buen Lozano, y la inhabilitación para cargos directivos y de confianza, 
debiendo ser dado de baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937. =  Segundo Año Triun- fal.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido a D. Mariano Gómez González, Catedrático de 
la Facultad de Derechode la Uni
versidad de Valencia, de conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pasado para su aplicación, dispongo:

La separación definitiva del servicio de D. Mariano Gómez González, y la inhabilitación pa
ra cargos directivos y de con
fianza, debiendo ser dadode baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937.=Segundo A ñoT riun- fal.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido a D. José de Benito 
Mampel, Catedrático de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca, de conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre último y Ordenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado para su aplicación, dispongo:

La separación definitiva del servicio de D. José de Benito 
Mampel, y la inhabilitación para

cargos directivos y de confianza, debiendo ser dado de baja en su escalafón.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 25 de septiembre de 1937. =  II Año Triunfal. =  Francisco G.. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Wenceslao Roces Suárez, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Salamanca, de conformidad con la propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre último y Ordenes de 10 del mismo mes y 17 de febrero pasado para su aplicación, dis
pongo:La separación definitiva del servicio dte D. Wenceslao Roces Suárez, y la inhabilitación para cargos directivos y de confianza, 
debiendo ser dado de bafa en su 
escalafón.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal, =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Emilio González López, Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo, de confor
midad con la propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo: ,La separación definitiva del 
servicio de D. Emilio González López, y la inhabilitación para 
cargos directivos y de confianza, 
debiendo ser dado de baja en su escalafón.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937.— II Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
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Excmo. S r : Visto el expedien
te instruido a D. José Quero Mo
rales, Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universi
dad de Sevilla, de conformi
dad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8 de noviem 
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pasa
do para su aplicación, dispongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. José Quero Mora
les, y la inhabilitación para 
cargos directivos y de confianza, 
debiendo ser dado de baja en su 
escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
' 1 *

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Fernando Cal- 
vet Práts, Catedrático de la Fa- 
cuttad de Ciencias d é la  Uni
versidad de Santiago, de con
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Fernando Calvet 
Prats, y su inhabilitación para 
cargos directivos y de confianza, 
debiendo ser dado de baja en su 
escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
nños.=Buigos 25 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal.=Francísco G Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a I). Antonio 
Sacristán Colas, Catedrático ex
cedente de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Santia
go, de conformidad con la pro
puesta de la ( 'omisión de Cultura 
y Eum lianza, y ron arreglo a lo 
ili-p ' sin en el Decreto de h de 
noviembre último y órdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero

pasado para su aplicación, dis
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Antonio Sacristán 
Colas, y su inhabilitación para 
cargos directivos y de con
fianza, debiendo ser dado de ba
ja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal.=FranciscoG . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura v Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Emilio Lan-

Ple Rubio, Catedrático de la 
acuitad de Derecho de la Uni

versidad de Granada, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y órdenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Emilio Langle Ru
bio, y su inhabilitación para 
cargos directivos y de confianza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triún- 
fa!.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Pablo de 
Azcárate Florez, Catedrático ex
cedente de la Facultad de Dere- 
ho de la Universidad de Grana
da, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Pablo de Azcárate 
Florez, y la Inhabilitación para 
cargos directivos y de confianza, 
debiendo ser dado de baja en su 
escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937.== II Año Triunfal. == 
Francisco G. Jordana.
Sr. Piesidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

COMISION DE JUSTICIA

ORDEN

Excmo. Sr.: En atención a Jas 
necesidades del servicio, se nom
bra, con carácter interino, Agen
te judicial del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de 
Castrojeriz, a D. Francisco Lan
chares Martín, con el haber 
anual de 2.000 pesetas y los de
rechos arancelarios correspon
dientes, quien habrá de tomar 
posesión de su cargo en el plazo 
de diez dias.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento ydemás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937. — II Año Triunfal. — 
José Cortés.
Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Burgos.

ORDEN CIRCULAR

Ha sido consultada esta C o
misión de Justicia respecto a ios 
créditos en que han de ser pa
gados los gastos del personal 
que auxilie en su cometido a las 
Comisiones provinciales de In
cautación de bienes cuando no 
existan funcionarios públicos 
disponibles en la capital res
pectiva.

Si no existieren en la pobla
ción donde los servicios hayan 
de ser prestados funcionarios de 
los mencionados en la Orden 
dictada por esta Comisión el 8 de 
febrero último, es evidente que 
habrá que recurrir a otras per
sonas aunque no sean funciona
rios, a fin de evitar irreparables 
perjuicios para el Estado, y en 
tal caso formulará la Comisión 
de la respectiva provincia me
moria del estado de los servicios 
y presupuesto de las cantidades 
que estime necesarias para re
tribuir al personal que en su opi
nión deba nombrarse, documen
tos que remitirá a esta Comisión 
de Justicia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burg s 24 de septiembre 
de 1937.=11 Año Triunfal.=EI 
Presidente dé la Comisión de 
Justicia, José Cortés.
Sr. Presidente de la Comisión 

provincial de Incautación de 
Sienes de...
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COMISION DE TRABAJO

ORDEN

Visto el expediente instruido 
a instancia del Inspector-Auxi
liar de Trabajo de Alava D. M a
nuel Taboada M ontoto,en solici
tud de que se le conceda un mes 
de prórroga de la licencia que 
por enfermedad disfruta en Lu
go, de conformidad con las con
diciones establecidas en el R e
glamento de 7 de septiembre de 
1918,

Esta Presidencia ha tenido a 
bien conceder al Inspector-Auxi
liar de Trabajo D' Manuel T a 
boada Montoto la prórroga de un 
mes de licencia por enfermedad, 
para atender al restablecimiento 
de su salud en Lugo, quince días 
con sueldo entero y quince sin 
sueldo, debiendo contarse esta 
prórroga a partir del día 7 del 
corriente.

Dios guarde a V. muchos 
años. Burgos 18 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
El Presidente, P. D., Alejandro 
Gallo.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

Orden
La necesidad de demostrar al 

país la normalidad de la vida na
cional en las reglones ocupadas 
por el Ejército español, salvador 
de España, hace imprescindible 
que en todas las manifestacio
nes de la misma, sea un hecho 
el orden y funcionamiento de los 
organismos oficiales.

Entre estos se hallan las E s 
cuelas de Comercio (Superiores 
y Profesionales); de Trabajo (Su 
periores y Elementales) centros 
culturales que en lo futuro han 
de españolizar a las juventudes 
que, desgraciadamente, en ios 
últimos años, han sido frecuente
mente orientadas en sentido in
verso a las conveniencias na
cionales.

A este fin, esta Comisión ha 
acordado que en el improrroga 
ble plazo de 15 días, a partir de 
la publicación de esta Orden en 
el B oletín Oficjal del Estado, se

envíe por los Directores de los 
Centros docentes antes citados 
existentes en el territorio libera
do a esta Comisión, una infor
mación en la que se conteste al 
cuestionario que a continuación 
se inserta:

1.° Matrícula tenida durante 
los cursos 1934-35; 1935-36, y 
1936-37.

2.° Plantilla del personal do
cente con expresión de los nom
bres y apellidos de los Profeso
res y si los mismos son Catédrá- 
ticos numerarios, Profesores es
peciales y Auxiliares.

3.° Expresar el número de 
Cátedras vacantes y sus mo
tivos.

4 .° Plantilla del personal téc
nico y administrativo y auxiliar.

5.° Informe sobre el local 
donde estén instalados estos 
Centros, a quién pertenecen, 
renta que se paga, quién la sa
tisface y condiciones higiénicas, 
y de capacidad del local para la 
enseñanza.

6 0 Relación del personal, 
que por las circunstancias actua
les, se halle adscrito a esos Cen
tros y enseñanzas que desem
peñan.

Dios guarde a V. S . muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
dé 1937. Segundo Año Triunfal. 
= E 1  Vicepresidente, Enrique Su- 
ñer.
Sres. Directores de las Escuelas

de Comercio y Trabajo.

G o b i e r n o  G e n e r a l

ORDENES

Visto el expediente instruido 
al Guardia de la 9 .a Compañía 
de Especialidades del Cuerpo de 
Seguridad y Asalto de la planti
lla de Málaga D. Cristóbal Pé
rez, para depurar su actuación 
durante el tiempo que permane
ció en el campo enemigo, en re
lación con el Glorioso M ovi
miento Nacional salvador de E s
paña;

Resultando, que por los me
dios de prueba utilizados en el 
expediente que nos ocupa, resul
ta probada su actuación en con
tra del Ejército Nacional.

Considerando, que en la tra

mitación del expediente se han 
practicadt i las pruebas testifica
les y documentales pertinentes,  
oido al inti i esado y formulado  
el cori espondiente pliego de car  
gos ,

De cmifoi midad con lo pro
puesto p"i el Instructor C o m a n 
dante Jete ile la plantilla y J e f a 
tura Superioi de Policía y con  
arreglo al Decreto número 108  
de la Junta de Defensa Nacional  
en relación con el Decreto-Ley  
de 5  de diciembre último, a cu e r 
do la -separación definitiva en el 
escalafón del Cuerpo a que per
tenece  dei citado Guardia don 
Cristóbal Péiez  Pé rez .

Valladolid 23 de sept iembre  
de 1937.= E I Gobe rnad or  G e n e 
ral, Luis Valdés.

Visto el expediente instruido 
ai Guardia de la 32 Compañía de 
Asalto de la plantilla de Pamplo
na,  que a n u a m e n t e  presta sus  
servicios en San Sebast ián,  don 
Eutropio Estabolite Hualde,  y 
los infe iimcs emitidos por el Ter  
niente Instructor y Jefe  del G r u 
po In spec cionariode  Asalto:

Considerando,  que la. prueba  
testifical que obra en el e x p e 
diente d> imi'-sti plenamente la 
causa  que uv livó la formación  
del mismo, \ que en su tramita  
ción se lian practicado las prue-'  
bas testificales'  y documentales  
pertinentes,  se ha oído al intere
sado y formulado el pliego de  
cargos,

De conformidad con lo pro 
puesto por el Instructor y )efe 
Superior de Policía acuerdo la 
separación y baja definitiva en 
el Escalafón -del Cuerpo de S e 
guridad del Guardia de referen
cia, como incurso en falta muy 
grave y considerar perjudicial la 
permanencia del encartado en el 
Cuerpo a que pertenece

Valladolid 25 de septiembre 
de 1937.=E1 Gobernador G en e
ral, Luis Valdés.

Visto el expediente instruido 
al Guardia del Cuerpo de Segu
ridad y Asalto de la plantilla de 
Málaga D. Juan Mitanes Viena 
para depurar su actuación en 
relación con el Glorioso M ovi
miento Nacional Salvador de Es
paña.
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Resultando de la prueba apor- 
tada al expediente, demostrada 
su actuación antipatriótica con
traria al Movimiento Nacional.

De conformidad con lo pro
puesto por ei Instructor y el Co
mandante Jefe de las Fuerzas de 
Seguridad de Málaga y la je fa 
tura Superior de Policía, y con 
arreglo al Decreto número 108 
de la Junta de Defensa Nacional 
en relación con el Decreto-Ley 
de 5 de diciembre último, acuer
do la separación y baja definiti
va en el Cuerpo de Seguridad y 
en el escalafón del referido 
Guardia.

Valladolid 25 de septiembre 
de 1937.=E1 Gobernador G e
neral, Luis Valdés.

Visto el expediente instruido 
al Guardia del Cuerpo de Segu
ridad y Asalto de la plantilla de 
Málaga D. Diego Navas Posti
go, para depurar su actuación 
en relación con el Glorioso Mo
vimiento Nacional.

Resultando, de las pruebastes- 
tificales y documentales obran
tes en el expediente, probada su 
actuación contraria al Movi
miento Nacional.

De conformidad con lo pro
puesto por el Instructor Coman
dante Jefe de la plantilla y por el 
Sr. Jefe Superior de Policía, y 
con arreglo al Decreto núme
ro 108 de la Junta de Defensa 
Nacional, en relación con el De
creto-Ley de 5 de diciembre úl
timo, acuerdo la separación de
finitiva y baja en el Escalafón 
del Cuerpo de Seguridad y Asal
to del Guardia anteriormente 
citado.

Valladolid 25 de septiembre 
de 1937.= E I Gobernador G e
neral, Luis Valdés.

Secretaría de Guerra
O rdenes

Ascensos

En virtud de las órdenes dic
tadas por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se 
confiere el empleo inmediato en 
promoción extraordinaria de as
censos por antigüedad, a los

Oficiales dei Arma de Infantería 
qué a continuación se expresan:

Capitán D. Miguel Cánovas 
Casanovas, dei Regimiento In
fantería Lepante, número 5, con 
antigüedad de 20 marzo Je 1937.

Teniente D. José María Bellas 
Jiménez, del Batallón de Caza
dores deí Serrallo, número 8, con 
antigüedad de 20 marzo de 1937.

Idem D. José de Furundarena 
Gil, agregado a la Comandancia 
Militar de Sa Guinea Continen
tal, con igual antigüedad.

Idem D. Juan Gallego Gueva- 
rra, disponible forzoso en el sex
to Cuerpo de Ejército, con igual 
antigüedad.

Burgos 28 de septiembre de 
1937.=Segurtdo Año Triunfal.=  
El General Sécretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro, el 
Teniente de Ingenieros D. Gu
mersindo Navarro Peiret.

Burgos 23 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la orden de 23 de 
agosto último (B. O. núm. 309) 
por la que se confiere el empleo 
de Alférez honorario al Alumqo 
de la Academia de Riffien, 
Raddur Ben Torarad Tarara, en 
el sentido de que su verdadero 
empleo es el de Alférez provi
sional de Infantería y no honora
rio, como por error se consigna
ba en aquella.

Burgos 22 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a ¡as órdenes del 
Excmo. Sr. General jefe de ¡a 
División número 71, el Capitán 
de Infantería, retirado, D. Luis 
Suances París.

Burgos 24 de septiembre de 
1937.=Segurido Año T riunfal^ . 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Se concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria, sin pen
sión, con arreglo al R. D. Ley 
de 17 de mayo y R. O. de 3 0 de 
julio de 1927 (CC. LL. núme
ros 230 y 322) a D.a María Bláz- 
quez Ozcariz, por haber muerto 
en acción de guerra sus dos hi
jos D. Miguel Sánchez Blázquez 
Capitán del Regimiento Infante
ría América núm. 17, ejerciendo 
el día 24 de octubre de 1936 el 
mando de su compañía en el 
frente de Sigüenza, y el soldado 
D. Julio Ramón Sánchez Bláz
quez, que fué muerto el 21 de 
julio de 1936 en Alcubierre 
(Huesca), sufriendo además he
ridas muy graves otros dos hijos 
suyos en los frentes de combate.

Burgos 22 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de esta 
Secretaria de fecha 15 de sep
tiembre actual (B. O. núm. 336), 
por la que se concede la Meda
lla de Sufrimientos por la Patria 
entre otros, al Alférez de Infan
tería, del Regimiento Infantería 
San Marcial núm. 22, D. Emilio 
Puente Camarero, en el sentido 
de que la pensión anexa que co
rresponde a su concesión es de 
708 pesetas y no 78 como por 
error de copia se consigna en la 
Orden indicada.

Burgos 23 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Se rectifica la Orden de 7 del 
actual (B. O. núm, 326), por la 
que se concede el empleo de T e
niente al Alférez de la misma es
cala de Complemento del Arma 
de Infantería D. Alejandro O rte
ga Machón, en el sentido de que 
su primer apellido es Ortea y no 
Ortega, como por error se con
signó en aquélla.

Burgos 23 septiembre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gii 
Yuste,
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Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se a s 
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de C a
ballería, al Alférez de dicha Es
cala y Arma D. Francisco Ponce 
de León Andrada y Vanderwilde. 
actualmente en situación «Ai 
Servicio dei Protectorado».

Burgos 23 de septiembre de 
1937.=Segundo Ano Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución d e  S. E. el Ge
neralíslmo de los Ejércitos Na
cionales y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo inmediato al 
Alférez Médico de Complemen
to del Cuerpo de Sanidad Mili
tar D. Félix Campos Guereta y 
Fernández, del Cuadro Eventual 
dei Primer Cuerpo de Ejército.

Burgos 23 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Ger
mán Gii Yuste.

Residencia
Se autoriza al Excmo. Sr. G e 

neral de Brigada, en situación 
de reserva, D. Sebastián Manti
lla e írtire Espoz y Mina, para 
que fije su residencia en Burgos.

Eíurgos 23 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

R e i n t e g r o  a la situación de ac
tividad

En cumplimiento de lo precep
tuado en el Decreto-Ley de 8 
de enero del año actual (B. O. 
número 83) y de la Orden de 20 
del mes corriente (B. O. número 
335), se señalan los puestos que 
deben ocupar en las respectivas 
escalas de sus Armas, los Jefes 
y Oficíales a quienes, en virtud 
de la última disposición citada, 
se ha concedido el reintegro a la 
situación de actividad, y que fi
gura en la siguiente relación:

Infantería
Coronel D. Miguel Abriat Can

tó, con su antigüedad de 1.° de 
octubre del año de 1925, se co
loca el número 1 de su escala.

Idem D. Anatolio de Fuentes 
y García, con su antigüedad de 
1.° de enero de 1929, se coloca 
entre D. Luis Pareja Aycuena y 
D. Mariano Morote Lucio Vi
llegas.

Comandante D. Severino Pa
checo Diego, asciende a Coro
nel con antigüedad de U  del 
mes corriente.

Idem D. Víctor Martínez Si
mancas, asciende a Teniente 
Coronel con antigüedad de 30 
de diciembre de. 1935, y se colo
ca entre D. José Pérez Andreu y 
D. Carlos Quintana Palacios.

Idem D. José jiménez Jimé
nez, asciende a Teniente Coro
nel con antigüedad de 10 de di
ciembre de 1936, y se coloca 
entre P. Fernando Víüalba Es

cudero y D. Antonio García 
García.

Idem D. Alfredo Erquicia 
Aranda, asciende a Teniente 
Coronel con antigüedad de 10 
de diciembre de 1937, y se colo
ca entre D. José Maicampo Fer
nández de Villavicencio y don 
Eduardo González Gaüarza.

ídem D. Juan Castro López, 
con su antigüedad de 30 de se p 
tiembre de 1926, se coloca en¡r$ 
D. José Martínez Esparza y don 
José Rodríguez y Díaz de Leeea.

Idem D. Félix Gutiérrez Cano, 
con su antigüedad de 18 de ju
nio de 1928, se coloca entre don 
Ciríaco Ramos Alamo y D. Ma
nuel Quevedo Flores.

Idem D. Isidoro Armendáríz 
Vidaurreta, con su antigüedad 
de 9 de julio de S028, se coloca 
entre D. Manuel Quevedo Flo
res y D. Alberto Barbasán 
Cacho.

Idem D. Amalio Rivas Vilaró, 
con su antigüedad de 3 de abril 
de 1930, se coloca entre D. Luis 
Rodríguez Polanco y D. Carlos 
Letamendia Moure.

Capitán D. José Enseñat So
ler, asciende a Comandante con 
antigüedad de 25 de septiembre 
de 1934, y se coloca entre don 
Joaquín Oser Pedroso y D. Al
berto Serrano Montaner.

Idem D. Justo Español Núñez, 
asciende a Comandante con an
tigüedad de 30 de diciembre de 
1925, y se coloca entre D. Gui
llermo Aldir Arcelua y D. José 
Aranaz Conrado.

Idem D. Rafael Martínez Bal- 
drich, con antigüedad de 16 de 
octubre de 1930, se coloca entre 
D. Fernando Valiente Fernández 
y D. Rufino Montes Ortiz.

Idem D. Laureano Fernández 
Marios, asciende a Comandante 
con antigüedad de 22 de octubre 
de 1936, y se coloca entre don 
Julio Rodríguez Gómez y don 
José Ibarra Culombo.

Idem D. José Peñarredonda 
Fernández, asciende a Coman
dante con antigüedad de 22 de 
octubre de 1936, y se coloca 
entre D. Emilio Alamán Ortega 
y D. Augusto Graclán Rlpoll.

Idem D. José María Machuca 
y Juárez de Negrón, asciende 
a Comandante con antigüedad 
de 22 de octubre de 1936, y se 
coloca entro 0 . Antonio Adra

Destinos,
Por conveniencia del servicio, 

pasa destinado a disposición del 
Excmo. Sr. General del octavo 
Cuerpo de Ejército el Alférez de 
Complemento de Caballería don 
Celestino Paris Magnes.

Burgos 23 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
«=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretarla, pasa a situación 
de «Procesado*, en las condicio
nes que determina el artículo 9.° 
del Decreto de 7 de septiembre 
de 1935 (C. L. núm. 577), el T e
niente de Ingenieros D. Carmelo 
Martínez Millán de Priego, ac
tualmente en situación «Al Ser
vicio dei Protectorado».

Burgos 23 de septiembre de 
1937.--Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste,

Se autoriza al Excmo. Sr. Ge
neral de Brigada, en situación 
de reserva, D. Alejandro Angos
to Palma, para que fije su resi
dencia en San Sebastián.

Burgos 23 de septiembre dé 
1937. Segundo Año Triunfa!.=> 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
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Aguirre y D. Juan Pesquero 
Maymo.

Idem D. Pedro Perruca Cria
do, asciende a Comandante con 
antigüedad de 22 de octubre de 
1936, y se coloca entre D. Juan 
Pesquero Maymo y D. Francis
co López Martínez.

Idem D. Casto Tellechea Gal- 
farsoro, asciende a Comandante 
con antigüedad de 22 de octubre 
de 1936, y se coloca entre don 
Juan Fúster Rosiñol y D. Carlos 
Cabezas Caries.

Idem D. Carlos Cabeza Car
ies, asciende a Comandante con 
antigüedad de 22 de octubre de 
1936, y se coloca entre D. Cas
tor Tellechea Gaifarsoro y don 
José Delgado García de la Torre.

Idem D. Fernando de Carcer 
y de Idier, asciende a Coman
dante con antigüedad de 22 de 
octubre de 1936 y se coloca en
tre D. Renato Sáez Bermejo y 
D. Luis Carvajal Arrieta.

Idem E. S. D. Fernando He
rrero de Tejada y Francia, as
ciende a Comandante con anti
güedad de 22 de octubre de 
1936, y se coloca entre D. Luis 
Carvajal Arrieta y D. Editberto 
Valls Sacristán.

Idem D. Amador Enseflat So
ler, asciende a Comandante con 
antigüedad de 10 de diciembre 
de 1936, y se coloca entre don 
Gonzalo Arance Lorenzo y don 
Pedro Luengo Martínez.

Idem D. Manuel Caruncho 
Banet, asciende a Comandante 
con antigüedad de 10 de diciem
bre de 1936 y se coloca entre 
D. Juan Luque Barrio-Canal y 
D. Cándido Marcos Heredero.

ídem D. Alberto Antón Ore
juela, asciende a Comandante 
con antigüedad de 10 de diciem
bre de 1936 y se coloca entre 
D. Luis Moral Morilla y D. Ma
nuel Gautler Atienza.

ídem D. Luis Fernández: Es
paña Vigil, asciende a Curtían- 
aante con aotigledad dfe $9 de 
¡barzo1 de 5 #37 y se c&iaca entre 
0. Pranciiéo Rodriguéis ©¿srzá- 
lez y D. José Mogsteifi Cama- 
dio,

Idem D. Alfredo Sonto FeS- 
joo( asciende a Comandante con 
antigüedad de 20 de marzo de 
I9i7 y se coloca entre D. Julián 
Miranda Carderera y D. Manuel 
Vicario Alonso.

Idem D. Cándido Fernández 
Diestro, asciende a Comandan
te con antigüedad de 20 de mar
zo de 1937 y se coloca entre don 

! José Montero Jiménez y D. Luis 
ÍFerrér Alvarez.
3 Idem D. Rafael Carrasco Cal- 
Iderón, asciende a Comandante 
¡con antigüedad de 20 de marzo 
ide 1937 y se coloca entre don 
¡Adolfo Fernández Nava y don 
¡Andrés Sánchez Pérez.
|  Idem D. Alberto Guinea Az- 
Scoaga, asciende a Comandante 
Icón antigüedad de 26 de marzo 
¡de 1937 y se coloca entre don 
¡Eduardo Mandillo Silvestre y 
JD. Angel Herrera Zayas.
1 Idem D. Eduardo Gaya An- 
Igás, asciende a Comandante con 
¡antigüedad de 26 de marzo de 
¡1937 y se coloca entre D. José 
iAlorda Bujosa y D. Eulogio Fer- 
Snández Mirto.
¡ Idem D. Carlos Pérez López, 
■asciende a Comandante con an- 
itigüedad de 26 de marzo de 1937 
Jy se coloca entre D. Francisco 
¡Pueyo Ayueto y D. Mariano 
¡Sánchez Cristos.
|  Idem D. César Collado Gar- 
Ecía, con su antigüedad de 8 de 
¡julio de 1927, se coloca entre don 
¡Luis García de Biedma Suárez y 
¡D. Federico Ferreiro Guinea.
I  Idem D. Antonio Sanz Miya- 
¡res, con antigüedad de 7 de ju- 
ilio de. 1928, se coloca entre don 
¡Manuel Navarro Manzanares y 
|D . Mariáno Rubio de Castro, 
i  Idem D. Manuel Peral Díaz, 
icón su antigüedad de 7 de julio 
■de 1928, se coloca entre D. José 
¡Torrejón Godos y D. Tomás 
■Ochando Alcañiz.
1 Idem D. Arturo Paz Varela, 
rfcon su antigüedad de 3 de abril 
|d e  1930; se coloca entre D. Fa- 
Icundo Galarza Carabia y don 
iLuís Jiménez Ben-Hamón,
1 Idem D. José Paredes Fernán- 
idez, con su antigüedad de 15 de 
^marzo de 1931; se coloca entre 
'D, Juan Bable y D. Antonio 

ÍMendara Cruz.
I  Teniente D. Diego Toledo He- 
frrera, asciende a Capitán con 
¡iantigüedad de 15 de. enero de 
11934 y se coloca entre D. Pablo 
*■-jllescas- Fernández y D. Francls- 
¿co Zambrana Hidalgo.
8 Idem D. Lorenzo González 
¡Lozano, asciende a Capitán con 
'antigüedad de 14 de mayo de

1935, y se coloca entre D. Luis 
Cano Bericat y D. Francisco 
González Dorado.

Idem D. Felipe Lasen Vasco, 
asciende a Capitán con antigüe
dad de 22 de octubre de 1936, y 
se coloca entre D. Antonio Sán
chez Arjona Serna y D. Pío Gi
ménez Patricio.

Idem D. Pío Giménez Patricio, 
asciende a Capitán con antigüe
dad de 22 de octubre de 1936 y 
se coloca entre D. Felipe Lasen 
Vasco y D. Cirilo Chasco del 
Río.

Idem D. Cirilo Chasco del Río 
asciende a Capitán con antigüe
dad de 22 de octubre de 1936, y 
se coloca entre D. Pió Jiménez 
Patricio y D. Joaquín Fernández 
Garda.

Idem D. Gonzalo Domínguez 
Bernal, asciende a Capitán con 
antigüedad de 22 de octubre de 
de 1936 y se coloca entre don 
Luis Avilés Obés y D. Florenti
no Rodríguez Domínguez.

Idem D. Julio Montero Castro, 
asciende a Capitán con antigüe
dad de 10 de diciembre de 1936, 
y se coloca entre D. Francisco 
Sánchez Mostazo y D. Juan Ca
ñas Montes.

Idem D. Carmelo Marín Ruiz, 
asciende a Capitán con antigüe
dad de 10 de diciembre de 1936, 
y se coloca entre D. Alejandro 
Suárez González y D. Eduardo 
Garcíá Urdete.

Idem D. Eduardo Pérez MoII- 
ner, asciende a Capitán con an
tigüedad de 20 de marzo de 
1937, y se coloca entre D. Luis 
Martín-Lucas Lersundi y D. Al
fredo Negro Hinojosa.

Idem D. Alfredo Negro Hino
josa, asciende a Capitán con an
tigüedad de 20 de marzo de 1937 
y se coloca entre D. Eduardo 
Pérez Mollner y D. José Vila Go- 
doy.

Idem D. Facundo Jiménez Prl- 
minía, asciende a Capitán con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, y se coloca entre D. José 
Víla Qoáúy y D. José.de Torres 
de la Calle.

Idem D. José de Torres de la 
Calle, asciende a Capitán con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937 y se coloca entre D. Fa
cundo Jiménez Priminia y don 
Francisco Fernández - Trapiella 
González.
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Idem D. Bernardíno de Fran
cisco del Castillo, asciende a 
Capitán con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937 y se coloca en
tre D. Pedro SampolFuster y don 
Domingo Escribano García.

Idem D. Domingo Escribano 
García, asciende a Capitán con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937 y se coloca entre D. Ber- 
nardino Francisco del Castillo y 
D. José Gómez Ortiz.

Idem D. Ramón Millán Man
zanares, asciende a Capitán con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937 y se coloca entre D. José 
Gómez Ortiz y D. Francisco 
Crespo del Saz.

Alférez D. Carlos Lucenilla 
Blanco, asciende a Capitán con 
antigüedad de 11 del actual.

Idem D. Pedro Artiaga Expó
sito, asciende a Capitán con an
tigüedad de 11 del mes actual.

Idem D. Bonifacio Vidríales 
Estévez, asciende a Capitán con 
antigüedad de 11 del mes ac
tual.

Idem D. Antonio Pérez San
cho, asciende a Capitán con an
tigüedad de 11 de! mes actual.

Idem D. Florentino Iglesias 
Suárez, asciende a Capitán con 
antigüedad de 11 del mes ac
tual,

Idem D. José Méndez López, 
asciende a Capitán con anti
güedad de 11 del mes actual.

Idem D. Mariano Franco Al- 
badalejo, asciende a Capitán con 
antigüedad de 11 del mes ac
tual.

Caballería

Capitán D. Angel Milans del 
Bosch y del Pino, asciende a 
Comandante con la antigüedad 
de 3 de enero de 1935 y se colo
ca entre D. Emilio López de Le
tona y D. Joaquín Lecanda.

Idem D. Vicente Lobo Norle- 
ga, asciende a Comandante con 
antigüedad de 22 de octubre de
1936 y se coloca entre D. José 
Calvo Jiménez y D. José San- 
Cristóbal.

Idem D. Manuel Los taló Vi* 
da!, asciende a Comandante con 
antigüedad de 20 de marzo de
1937 y se coloca entre D. Ernes
to Gómez Arce y D. Pablo Diaz 
Dañobeitia.

Teniente D. Jorge Cavero Ca- 
vero, asciende a Capitán, con

antigüedad de 6 de agosto de 
1935 y se coloca entre D. José 
Ordovás y González y D. Juan 
León López.

Idem D. José Sanchlz Alva- 
rez, asciende a Capitán, con an
tigüedad de 30 de diciembre de 
1935, y se coloca entre D. Joa
quín Sánchez Seijas y D. César 
Fernández Rodríguez.

Idem D. José María Paternina 
¡turriagagoitia, asciende a C a
pitán, con antigüedad de 16 de 
diciembre de 1936 y se coloca 
entre D. Pedro Durruti y D. Je
sús Rodríguez.

Idem D. Jesús Rodríguez Ro
dríguez. asciende a Capitán, con 
antigüedad de 16 de diciembre 
de 1936 y se coloca entre don 
José Maria Paternina y D. Mi
guel Casamar.

Idem D. José María Borbón y 
Pintó, asciende a Capitán, con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937 y se coloca entre D. Lo
renzo Alvarez de Toledo y don 
José Sánchez Cano.

Artillería

Comandante D. Antonio Sa- 
gardía Ramos, asciende a Coro
nel, con antigüedad de 11 de 
septiembre actual.

Idem D. José María Fernán- 
dez-Ladreda yMenéndez-Valdés, 
asciende a Teniente Coronel, 
con antigüedad de 28 de abril 
de 1936 y se coloca entre don 
Francisco Judell Peris y D. Al
fonso Barra Camer.

Idem D. Luis Armada de los 
Rios, asciende a Teniente Co
ronel, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937 y se coloca entre 
D. Francisco de Arteaga y Fer
nández y D. Joaquín González 
Antonini.

Capitán D. Plácido Alvarez- 
Buylla y López-VillamH, ascien
de a Comandante, con antigüe
dad de 17 de junio de 1932 y se 
coloca entre D. Federico Baeza 
Torrecilla y D. Antonio Rey Sán
chez.

ídem D. Jorge Vigón y Suero- 
Díaz, asciende a Comandante, 
con antigüedad de 9 de enero de 
1933 y se coloca entre D. Ma
nuel Junquera y García Pimen- 
tel y D. Luis Alarcón de la Las
tra.

Idem D. Jorge Mateos Ville
gas. asciende a Comandante.

con antigüedad de 11 de enero 
de 1933 y se coloca entre don 
Luis Alarcón y de la Lastra y 
D. Luis Echevarría y Patrulló.

Idem D. Joaquín Purón de Es
calada, asciende a Comandante, 
con antigüedad de 3 de abril de 
Í934 y se coloca entre D. Fran
cisco Alamán y Velasco y don 
José Fiol y Pérez.

Idem D. Antonio Uría y Riu, 
asciende a Comandante con an
tigüedad de 27 de mayo de 1934 
y se coloca entre D. Fernando 
Calvo Roselló y D. Enrique Gar
cía de la Roche.

Idem D. Constancio Pazos La- 
vina, asciende a Comandante 
con antigüedad de 22 de octubre 
de 1936 y se coloca entre D. Luis 
Feliú Pons y D; Antonio Pita 
Iglesias.

Idem D. José María García de 
Paredes y de Iraola, asciende a 
Comandante con antigüedad de 
10 se diciembre de Í936 y se 
coloca entre D. Buenaventura 
Herrero Rebull y D. Aurelio 
Cuenya Hernández.

Idem D. Amador González 
Soto, asciende a Comandante 
con antigüedan de 20 de nnarzo 
de 1937 y se coloca entre don 
Jaime Hernán Servera y D. Juan 
García Moreno.

Idem D. Francisco Júdez L á
zaro, con antigüedad de 28 de 
noviembre de 1930 y se coloca 
entre D. Serafín Vierna Belando 
y D. Mariano Tarragona Pérez..

Teniente D. Alejandro Balles
teros Villa, asciende a Capitán 
con antigüedad de 3 de febrero 
de 1932 y se coloca entre don 
Manuel Saavedra Ascariz y don 
Miguel Valens Matas.

Idem D. Francisco Javier E s
cudero y Arévalo, asciende a 
Capitán con antigüedad de 18 
de agosto de 1932 y se coloca 
entre D. Alfonso Moya Juárez 
y don Joaquín Reixa Maestre.

ídem D. Angel Lorenzo del 
Castillo, asciende a Capitán con 
antigüedad de 14 de agosto de 
1934 y se coloca entre D. Gui
llermo Jack Carmicho y D. Ra
fael de Antonio Morales.

ídem D. Manuel! de Molinl e 
Irígoras, asciende a Capitán con 
antigüedad de 22 de octubre de 
1936 y se coloca entre D. Naza- 
rio Manslila Hermoso y D. San
tiago Roig Ruiz.
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Idem D. Ignacio Romero y Os- 
borne, asciende a Capitán con 
antigüedad de 10 de diciembre 
de 1936 y se coloca entre don 
Enrique Cabanyes Costa y don 
Manuel González Marcos.

Idem D. Fernando Béseos La- 
sierra, asciende a Capitán con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937 y se coloca entre D. Fer
nando I^ópez Nebreda y don 
Juan Sánchez Ramírez.

Idem D. Ramón Alonso Igual, 
asciende a Capitán con antigüe
dad de 20 de marzo de 1937 y se 
coloca entre D. Juan Parada Pa
rada y D. Pedro Moreno Mo
rales.

Idem D. Raimundo Lozano La- 
torre, asciende a Capitán con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937 y se coloca entre D. Fran
cisco Souza Robles y D. Anto
nio Desarte Angoy.

Ingenieros
Capitán D. Julio del Junco Re

yes, asciende a Comandante con 
antigüedad de 22 de octubre de 
1936 y se coloca entre D. José 
Martínez Maza y D. Domingo 
Berrio Indart.

Idem D. Francisco Vives Ca
mino, asciende a Comandante 
con antigüedad de 22 de octu
bre de 1936 y se coloca entre 
D. José Sánchez Caballero y 
D. Rafael Rávena de Almagro.

Intendencia
Capitán D. Julio Maset Torres, 

asciende a Comandante con an* 
tlgüedad de 3 de febrero de 1932 
y se coloca entre D Francisco 
Martínez Seria y D. Simeón 
Martínez Blázquez.

Cuerpo Jurídico
Teniente Auditor de 2 *  D.Juati 

Antonio Ansaldo y Vejarano, as
ciende a Teniente Auditor de l . ‘ 
con antigüedad d* 11 de enere 
de 1933 y se coi' entre dor 
Fernando Vives C 'úno y doi 
Félix Ochoa Alvarez-Cascos.

Burgos 29 de septiembre d< 
1937«Segundo Año Triunfal.* 
El General Secretarlo, Qermár 
Gil Yuste.
Al Servicio del Protectorado

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili

tares de Marruecos, pasan a la 
s’tuación «Al Servicio del Pro
tectorado» , por haber sido des
tinados por el Excmo. Sr. Alto 
Comisario a la Mehal-la Jalifiana 
de Melilla, núm. 2, y de Lara- 
che, núm. 3, respectivamente, el 
Teniente de Caballería D. José 
Espiga Marcos, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla, núrm 2, y el Alférez de 
la misma Arma D. Casimiro So^ 
ler Laborda.

Esta Orden causa efectos ad
ministrativos desde 1.° de octu
bre próximo.

Burgos 23 de septiembre de 
1937.=*Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Superior 
Accidental de las. Fuerzas Mili
tares de Marruecos, pasa a la 
situación «Al Servicio del. Pro
tectorado» , por haber sido desti
nado por el Excmo. Sr. Alto 
Comisario a la Mehal-la de La- 
rache, núm. 3, el Sargento de 
Caballería D. Andrés Ejido Gu
tiérrez, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache, 
núm. 4.

Esta Orden causa efectos ad
ministrativos desde 1 “ de octu
bre próximo.

Burgos 23 septiembre de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. « E l  
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

Habilitación.
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Jefe c Aire y 
por reunir las condiciones que 
determina el Decreto núm. 342, 
de fecha 26 de agosto último 
(B. O. núm. 310), quedan habí-. 
litados para ejercer el.empleo In
mediato superior, los Capitanes 
retirados de Artillería, con des
tinó en el Arma de Aviación, que 
han solicitado el reingreso en la 
escala activa y que a continua
ción se relacionan, con la anti
güedad que a cada uno se In
dica:

D, Rafael Calvo Rodéi, con

antigüedad de 22 de octubre 
de 1936.

D. José Echegaray Herrero, 
con antigüedad de 10 de diciem
bre de 1936.

D. Alvaro Gil Delgado, con 
antigüedad de 26 de marzo de 
1937.

Burgos 22 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
= E 1  General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Anuncios Oficiales

COMISION DE TRABAJO

Proyecto de Bases de reglamentacion 
contratación del trabajo a borde.

Debiendo renovarse las Bases 
de reglamentación y contrata
ción del trabajo a bordo que 
hasta aquí vienen rigiendo, y 
atendiendo al carácter nacional 
de su aplicación, se abre un pe
ríodo de información pública con 
objeto de oir a cuantos elemen
tos se consideren afectados con 
la Implantación del nuevo pro
yecto y tengan por conveniente 
hacer objeciones al mismo, las 
cuales serán tenidas en cuenta, 
si asi procediere, en la promul
gación del texto definitivo.

El plazo de información será 
de ocho días hábiles, a contar 
desde la publicación del presen
te anuncio en el B o le t ín  O f i c ia l  
d e l  E s ta d o , y los escritos co
rrespondientes se dirigirán a la 

.Presidencia de la Junta Técnica.
En las Delegaciones provin

ciales de Trabajo de las provin
cias marítimas de Guipúzcoa, 
Vizcaya, Santander, La Corufla, 
Cádiz, Huelva, Sevilla, Málaga, 
Palma de Mallorca, Santa Cru* 
de Tenerife y Las Palmas, y en 
las Comandancias de Marina de 
las mismas poblaciones, así como 
en la de Vigo, tendrán los Inte
resados a la vista un ejemplar 
del proyecto de que se trata, 
para su debido estudio, autori
zándoseles, si asf lo consideran 
necesario, a que saquen copla 
del mismo jDara el expresado fin, 

Burgos 20 de septiembre d£ 
1987. «Segundo Aflo Triunfal,«  
El Presidente, Alejandro Gallo,
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REPRESENTACION DEL ESTADO EN EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS

Autorizaciones concedidas para el Ensayo del Cultivo del Tabaco en la provincia de Granada, (Segunda 
Zona) y número de plantas concedidas,

(Continuar,irtn)

Número
de

ordengeneral
NOMBRES T  APELLIDOS

Nú1!! ero 
de plantas 

de la 
concesión

Número
ele

ordon
general

NOMBRES Y  APELLIDOS
Número 

de planta 
de la 

concesión

T
1245
1246
1247
1248
1249
1250
1251
1252
1253
1254
1255
1256
1257
1258
1259
1260 
1261 
1262
1263
1264
1265
1266
1267
1268
1269
1270
1271
1272
1273
1274
1275
1276
1277
1278
1279
1280 
1281 
1282
1283
1284
1285
1286
1287
1288
1289
1290
1291
1292
1293

érmino municipal de Fuente Vaquen
Mingorance Fernández Manuel 
Mogollón Calero Miguel 
Molina Delgado José 
Molina González Juan 
Molina González Salustlano 
Molina Ortega Juan 
Molina Zapata Eusebio 
Molinero Contreras Miguel 
Molinero Martín Miguel 
Molino Cantos Francisco 
Molina Molina Rafael 
Molino Rodríguez Manuel 
Montero Chica Antonio 
Montero Chica Manuel 
Montero Rodríguez José María 
Montero Rodríguez Manuel 
Montero Sánchez José 
Moraga Siles Rogelio 
Moraga Suarez Miguel 
Moreno Fdez. Antonio Hdros. de 
Morón Rodríguez Antonio 
Muñoz García José 
Muñoz Guerrero Josefa 
Muñoz Jerez Francisco 
Muñoz Jerez José 
Muñoz Muñoz Enrique 
Muñoz Muñoz José 
Muñoz Quiñones José 
Muñoz Rojas José 
Muñoz Torres Apolinar 
Muñoz Torres Francisco 
Narvaez Rios Antonio 
Navarro Molino Agustín 
Navas Martín José 
Navas Ocafia Félix 
Ortega Calvo Salvador 
Ortega Jiménez Luisa 
Ortega Muñoz Francisco 
Ortega Ortega Enrique 
Ortega Pareja Antonio 
Palacios Capilla Eduardo 
Palacios Pérez Adoración 
Palacios Rodríguez Agustín 
Palacios Rodríguez Antonio 
Pareja Ortega Antonio 
Pareja Uceta Victoria 
Peña Alonso Antonio 
Peña Avila Antonio 
Peña Fernández Manuel

4800
4000
6500
9600
5000
5600
6000
4800

12200
3200
2200
5000
5000

12000
16200

6500
9000
3800
7200
6800
4800
7200
5600
6400
5600
7200
5400
4600
5600
4800
4800
3800
2500
8800
4800
2400
7200
7200
2400
8200
9800
3800

22400
1.1800
7200
9600

13600
7200
3800

1294
1295
1296
1297
1298
1299
1300
1301
1302
1303
1304
1305
1306
1307
1308
1309
1310
1311
1312
1312
1313
1314
1315
1316
1317
1318
1319
1320
1321
1322
1323
1324
1325
1326
1327
1328
1329
1330
1331
1332
1333 
1834
1385
1386 
1837 
1338 
1839
1340
1341
1342
1343

Peña Lozano Antonio
Peña Navas Carmen
Peña Avila José
Pérez Castillo Fernando
Pérez Delgado Antonio ¡
Pérez González Agustín
Pérez González Fernando
Pérez Jiménez Antonio
Pérez Moreno Antonio
Pérez Moreno Francisco
Pérez Picossí José
Pérez Rodríguez José
Pérez Salobreña Miguel
Pérez Serrano Antonio
Pérez Sierra Juan
Pérez Torres Federico
Pérez Ureña José
Pertiñez González María
Pértiñes Sánchez Segundo
Picos! Hernández José
Picosí López Carlos
Picosi Molina Blas
Picosí Pérez Eduardo
Picosi Picosi Juan
Picos! Picosi Salustlano
Polo Medina Juan
Pugnaire Sánchez Francisco
Pugnaire Sánchez Juan A.
Quesada Pérez José
Ramos Muñoz Juan
Ramos Ruiz Antonio
Revelles Serrano Francisco
Reyes Ruiz Antonio
Ríos López Juan
Rivadeneira Jiménez Francisco
Rivadeneira Jiménez Leovigildo
Robles Fernández Fernando
Robles Fernández Juan
Robles Gutiérrez Antonio
Robles Sánchez Antonio
Robles Sánchez José
Robles Sánchez Victoriano
Robles Uceta Antonio
Rodríguez Alba Antonio
Rodríguez Castro Manuel
Rodríguez Madrid Fi ancisco
Rodríguez Mata José
Rodríguez Peña José
Rodríguez Pérez Francisco
Rodríguez Pérez Jo sé

Rodríguez Ramírez José

6400 
4800 
6400 
5600 
3800 
2400 
3800 

12000 
2400 
5000 
9600 
5600 
4800 
5000 
4000 
5700 
8600 

10200 
7900 
7500 
9600 
3800 
5600 

10400 
9600 

16500 
4800 

42400 
5000 
4000 

13600 
7600 
4800 
5700 
4800 

17000 
72C0 
8800 
8800 
5600 
8800 
2400 

T 2400 
¡ 2200 
¡ 2400 
' 8000 

4800 
2400 
2200 
7200 
6300
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Número
de

orden
general

NOMBRES Y APELLIDOS
Número

de platas 
de la 

concesión

Númeroáe
orden

general
NOMBRES Y APELLIDOS

Nú mero 
de plantas 

de lft 
concesión

1344 i Rodríguez Ramírez Manuel 2400 1404 üceta González Antonio 3800
1345 ' Rodríguez Roídán Enrique 11200 1405 Uceta Fernández Manuel 2400
1346 Rodríguez Ruiz Antonio 5600 1406 Uceta Loza Francisco 4600
ÍS47 Rodríguez Sánchez Antonio 2200 •1407 Uceta Moreno Leovigildo 6400
1348 Rodríguez Torresm Juan de Dios 9000 1408 Valverde Bautista Antonio 3200
1 3 4 9 Rojas Rueda Esteban 3200 1409 Valverde Castillo Bernardo 2200
1 3 5 0 Rojas Rueda Francisco 3200 1410 Valverde García Francisco 10000
1351 Roldán Galindo Francisco 

Roidán Gaiindo Manuel
11200 1411 Vaiverde García Manuel 8600

13-52. 13800 1412 Valverde Romero Antonio 8000
1353 -Roldán Muñoz Francisco 6000 1413 Valverde Romero Francisco 5700
1354 Roidán Ramírez Casimira 6400 1414 Valverde Romero José 14400
1355 Roldán Ruiz Juan 5600 1415 Valverde Romero Manuel 9300
1356 Roldán Sánchez Francisco 4000 1416 Vallejo Márquez Antonio 4000
1357 Romero Fernández Francisco 12000 1417 Vallejo Muñoz Francisco 2200
1358 Romero Montes Rafael 3500 1418 Vilches Jiménez Francisco 4800
1359 Ropero Jiménez Juan 6400 1419 Viñas Pérez Agustín 5000
1360 Rosón Guarnido Antonio 6400 1420 Zafra Valverde José 7200
1361
1362

Rosón Picosi Enrique 
Rosáa González Antonio

3500
8800 Término municipal de Gabia-Chíca.

136S Rueda Rogel José 3800 1421 Adail Morón Francisca 19800
1364 Ruiz Garzón Fernando 4800 1422 Alcoba García Francisco 2800
1365 Ruiz Gutiérrez Manuel 5700 1423 Alférez del Pino José 7400
1366 Ruiz Gutiérrez Santiago 2200 1424 Amador Pérez Manuel 3000
1367 Ruiz Jiménez Antonio 3200 1425 Ariza López Rafael 3000
1868 Ruiz López Enrique 7200 1426 Ariza Ortega Pedro 3800
1369 Ruiz López José 5600 1427 Ariza Ruiz José 5000
1870 :Ruiz Moreno Francisco 3200 1428 Baena Barrios José 7200
1371 Ruiz Navarro José 2200 1429 Bayo Casares Mariano 6300
1372 Ruiz Olmos Ceferlno 10200 1430 Benitez Muñoz Juan 6000
1 « 7 »i t / t  »_i‘ Ruiz Pícosi Alberto 7200 1431 Bertos Jiménez José 3400
1374 Ruiz Piccssi Enrique 6400 1432 Bertos Rodríguez Miguel 5000
1375 Ruiz Sierra Regina 7200 1433 Bertos Serrano Manuel 2800
1 8 7 6 Rute Rodríguez Eduardo 2400 1434 Blanco González Fernando 2800
1377 Sáez Fernández Alejandro 4800 1435 Bueno Baena Antonio 4000
1 8 7 8 Sáez Fernández Modesto 2400 1436 Canalejo Ruiz Pedro 2000
1379 Salazar Martín Gabriel 5000 1437 Capilla Solera Francisco 8200
1 8 8 0 Salobreña Serrano Francisco 9600 1438 Delgado Izquierdo Trinidad 12700
1381 Sánchez Arias José 7000 1439 Diaz de la Guardia Nieves 4000
1382 Sánchez Chica Antonio 2400 1440 Díaz Polo José 2000
1383 Sánchez Chica José 2400 1441 Donaire García José 22000
1384 Sánchez García Francisco 9600 1442 Donaire García Manuel 6900
1385 Sánchez Jiménez Antonio 3800 1443 Donaire González Francisco 8100
1386 Sánchez Jiménez Francisco 2200 1444 Donaire González Miguel 9600
1387 Sánchez Molina José 2400 1445 Donaire Ruiz Manuel 2000
1388 Sánchez Molino Antonio 5600 1446 Fernández García Antonio 9000
1389 Sánchez Molino José 5600 1447 Fernández García Francisco 9000
1390 Sánchez Pérez José 3800 1448 Fernández Martín Antonio 17000
1391 Sánchez Ramos M.a Josefa 4600 1449 Fernández Mesa Josefa 2500
1 3 9 2 Sánchez Romero Antonio 2000 1450 Franco Solera Nieves 6000
x 3 í> Sánchez Sánchez José 4000 1451 Gatnarra Dueñas Romualdo 11200
13:1> i Sánchez Sánchez José i 24000 1452 García Ariza José 4800
ih6;j Santiago Cabezas Eloy 8600 - 1453 .García Bertos Agustín 4000
¿a'.ío Sierra Fernández María Josefa 3800 1454 García Cortes Aurora , 10000
1897 Sierra Gutiérrez Francisco 3200 1455 García Cortes Cristóbal 8900
TivS Soriano López Alfonso 9 6 0 0 .1456 García García Antonio 4000
1399 Tapia Maza Domingo 2400 1457 |García García Salvador 4200
1400 Tejero García Rafael 8800 1458 García Palma Gabriel 8000
1401 Torre, Fernández Juan de la 2400 1459 1García Pertiñez José (mayor) 8300
1402 Torres Robles Rogelio 2400
1403 Tíüjiiio Caparrós Enrique 7200 (Continuará)
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Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas publicados el día 29 de septiembre de 1937, de acuerdo coa las disposiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES:

Francos..............................  29Libras..................................  42‘4GDólares................................  8‘5fcLjias*•••»•«*.*••*••*•••• 45 ltFrancos suizos,, , . , , ........  19&3ZReichsmark . . . . . . . . . . . . .  3‘45Belgas..................................... 144*70
F lo r in es ................................  4*72E scudos..  ................    38‘60
Peso moneda lega l  2*65Coronas checas...................  30Coronas suecas. . . . . . . . . .  2* 19Coronas noruegas   2*14Coronas danesas................. 1‘90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
F rancos. .....................   36'25L ibras................    5305Dólares ....................  10‘72Francos suizos ........  245*40Escudos.......................  48*25Peso moneda legal  3*30

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Durango
Eguía Larracoechea Ciríaco, de 48 años de edad, soltero, marinero, hijo de Fernando y Aína, natural de Gebe-í 

rio, s|n domicilio,, procesado en catira por desorden público, número 107 de 1936, comparecerá ante este Juzgado de Jpstrucción de Durango (Viz cayab en término de diez día* a fin oe hacerle Saber la laminación de dicho sumario y emplazarle en forma para ante la Audiencia provinciaL de Bilbao, bajo apercibimiento oe ser declarado ,rebelde e incurrir en las demás responsabilidades légate si no 
lo verifica.

Cebreros
Don Víctor Parras' Platel» acciden,- 

tal Juez de Instrucción de esta villa y sju partido.Por el presente se cita a Sabina 
Heras Fernández, y a Su'5 padres,, vecinos de El Tiemblo, f  actualmente 
en ignorado paradero, a Ffin de que 
dentroid el término de cinco día* 
siguientes al de la inserdón de este 
m * Ww<> ^  xp opipa

parezcan ante este Juzgado para recibirles declaración e instruí'le 5, como 'Se fes instruye mediante el pre
sente* del artículo' 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento^ Criminal, en el su
mario. número 86 de 1936 sobre violación; apercibiéndoles que o,e ao ccm 
parecer les parará 5 I perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado jpn Cebreros a 13 de "juliq 
de 1937.—Víctor Parras.—El Secre
tario judicial,. Damián , Pascual.

Don Víctor Parras 'Platel, acciden
tal Juez de instrucción de esta 
villa y *u partido.
Por empresente se notifica al tercer 

responsable civil don Emilino juá- rez Juárez, vecino de Sotillo de la 
Adrada, c^yo ccTual paradero *e ig
nora, la terminación del sumario que en este Juzgado se instruye con el. 
número 1 del corriente año, sobre 
lesiones, .contra Polonia Bravó Pérez; emplazándosele para que en el 
término de oiez días comparezca árite 
la lima. Audiencia Provincial de Av¡L 
k , a usar ¿te su derecho, bajó los apercibimientos legales; requiriéndou 
seie asimismo para que designe Abo
gado y Procurador que le defienda y 
represente en dicha causa, ápjei^t 
biéudole que de no liacerlo le serán 
nombrados del furno de oficio.Dado en Cebreros a 13 de juliq de 1937.—Víctor Parras.—El Secre
tario. Judicial, Damián Pascual- 
í 1 1 i j j i ¡ I 1 ' : 1 1 : 1.! ¡

G ra n a d a - ) . !
Barrionuevo Martín Miguel, vecino de esta ciudad, domiciliado últimamente en la misma calle de Carril de la* Tomasas, número 25, natural de esta capital, hijo de Rafael y de María, de 25 años, solu 

tero, pintor, procesado en causa jpor el delito de hurto, cau*a número 369-1935, comparecerá ante el Juzga ' do de Instrucción uel distrito del Campillo de Granada, sito en el Palacio de Justicia, en el término de diez días, ^responder de ios car
gos que resultan en dicha cau*a bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica.Ai propio tiempo fe  encarga a todas las autoridades, procedan a la 
busca del mencionado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la Cárcel correccional de esta ciudad a disposición de este Juzgado.Dado en Granada a 10 de juliq 
de 1937.—El uez.—El Jecretario.

N o y a

Núfiez Cariño Pastor, que residió 
últimamente en Puebk del Garatal*

Bal».y hoy aumente en ignorado ¡‘.iladero, procesado en sumario- nú;ac¡'p 14 del córlente .año, sobre nuuvcr- 
¡sación de caudales, comparar tú  dea- 
tro del término de ocho día.s ante eí 
Juzgado de Instrucción de Noya, con 
objeto de ser reducido a prisión y ser indagado en la causa" referidaj 
previniéndole que de no lacería se
rá declarado rebelde y le parará e* 
perjuicio a que hubiere lugar, con 
arrerglq: a la Ley.

Noya 14 d e ’ mayo de 1937.—El 
Juez de instrucción, Julio Balboa. B— El Secretarlo, j .  Q. Várelo.

Brivisca
Don Francisco 'López Linares y Gon

zález» accidental juez de Instrucción de Bnviesca y su partido, 
por medio del presente se ofrecen 

la3 acciones de! artículo 109 de ía Ley de Enjuiciamiento Criminal a los parientes más próximos de An tonina 
Bernabé* vecina que fuq de Tinieblas de la Sierra, provincia de Bur
gos, arrollada y muerta por un tren 
e i  la estación de Santa Olalla de 
Bureba el día 4 de factuaí, pues 
así lo tengo acordado en éi sumario 
número 21 de este año.

Dado en BrivieSca a 14 de ju
lio de 1937.—Francisco L. Linares* 
—El Secretario.

Don Francisco! López Linares y Gon
zález, accidental juez de Instruc
ción de Bnviesca y su partido.
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido en el número 3.a del articulo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, >se cita;, lia, Día y.qm'plaza a Claudio Bu^tinza Ga 
ray.Urribaso, de 26 años;, hijo de Pedro v Estéfana, natural de T3adia,y 
vecinor de Yurre, partido judicial 
de Durango, ^oltero^ chaufeursi pa
ra que. en el término de diez día* 
comparezca ante este Juzgado a fin 
de ;Sier reducido a prisión en el suma 
rio que $e le sigue bajo el número 91 de 1935 sobre daños, bajo aper- 
Qcibimiento que de no comparecer será declarado en rebeldía y le pa
rará el perjuicio a que haya lu
gar . , í

A la vez encargo a todas las Au
toridades, así civiles como militaren 
y ordenó a los agentes ae ¡a policía 
judicial procedan a la detención de dicho sujeto conduciéndolo' con i 
seguridades debida* a las c á rc e l  
de esta ciudad y a disposición 
este Juzgado.

Dado qn Briviesca a 13 de ju
lio de Í937.—Francisco L. Jinare*. 
—El Secretario,
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B r i v i e s c a  _

Don Mariano Girneno Fiemáplde&j 
J iicz, <fe primera instancia en
cargado cieí despacho d¡& Jos ¡asua 
tos doi juzgado de esta ciudad 
m  B-ri viesen y su partido,,
Fox* sel presento hace saber: Que 

ux juicio declarativo de menos: 
cuaulía seguido por don MiUán C¡a- 
do Martínez, contri; don Alionso 
Aíudolz Catalán .sobre "recliamjacidm 
de cantidad, da recaído sentencia 
cuy o eucabez,anden lo y parle dis
positiva dicen así;  ̂  ̂ ,

«Cn fe ciudad de Briviesoa a 
veintitrés de agosto de mil nove
cientos treinta y siete. Segundo Año, 
Triunfal, LL señor don Francisco 
López Linares y González, i u ez mu 
mcipaí letrado de eslía ciudad* m  
funciones de primera msLancia da 
Aa misma y su partido, fea visto loa 
presentes ¡autos de j,uAcio de menor 
cuantía instados por m procurador
don Antonio Lcez Mielchor, en rom,
bro y representación de don Mi
llón Caño Martínez, mayor de edad, 
casado, industríale, y. vecino Ale esta, 
ciudad, sicm'o ©i director del asun
to el abogado don Manuel, Jiménez 
ZapatCi, contra don Alfonso Aiidofe 
Ga talan, contratista de obras, ma
yor de edad y domiciliado en Vito* 
ria, declarado en rebeldía ¡en esto® 
autos, sobre reclamación de dos 
mil seiscientas^ veintidós pesetas 
¡con sesenta.y cinco céntimos, 1 

Fallo, que debo condenar y con
deno, a  don Alfonso Andolz Cafe-. 
Aún, contratista de obras ,a qua 
pague ¡a don Alifiáu Caño Martínez, 
tu cantidad de dos mil seiscientas 
veintidós pesetas con sesenta y cin
co céntimos^ come con-secuTOeía del 
precio Gjado y * *<>uveni<ip por ma
teriales do constipación por don 
MiJián Caño y ; - a i bulos f>or ' el 
demandado en. <v.' biedo y forma 
que so cs¡ nv< n<. n eu lo.s hechos 
do la penan kIv' y Iorden do en caen 
la para fe noíTYomfeó.n de esla sen- 
íeiuuá ,n.i dcnia i í dudo declarado ro- 
bekie lo {dqmt'  to ar;« Jos arlírníos 
ch-n .ácalos scívcnla y nnovo y dos- 
cientos ochenta y  des y  'doscientos 
ochenta y tren de fe. ley de ífejui- 
ciaiuieii.io civil.. cuyos preceptos h 
han. do curo pífese. Coa im posi
ción de coyas m deiuaiukum. así 
por esta mi •■sentencia deímUiva- 
mouto juzga mi t lo promnxeio, man
ido y íinm.c j •re ¡ casco L. lanares.

Y iza ve cae sirva -do notifica
ción -d m m a miado m*. referióos 
a u t o s  vio-' fe 'fe fe .  1  <¡ v. , ¡7 í f e o d á o  
d o y  cu p o  m t - m  ■■■■-..-!. ¡ T u f e 1;/-a. a  R 
do • • c ‘M oto: •• • ilc 1‘fefe Sr;m-too
Año Triunfa». • Ytorrnm cimeoo.
—Fl scarbufe. AI*o¿m.T da ¡ i\ ¡

Antaqmmi
Cor la preonfe: par rá evpa'lc en 

’vádn.ci a .la rro!<;f>d> par v too do 
lesta .fecha, dtelado en fe y,k;m do 
¡riRiadón jaersoa íto To|. immaiÍQ bQ

de. 1936, seguido por robo? m  citas 
fiama y emplaza ;a ios procesados! 
vecinos Ue Casabeniieja Antonio, | 
Rivera, Rodríguez, Aíozo 'Lozano Cu! 
bosa Esteban López Mancebo, Juauf 
Ruque Navarro, Francisco Romául 
Avida, Sebastián Palomo Liara, Juam 
Aviles Ciiioóp, José' Galán Cuádra-J 
do, Antonio Lozano Cuesta, 
González Agilitar, FrandsQO, YelasoQ 
Alcobolado^ Luis Muñoz Muñoz y \ 
Manuel Muñoz Rosado, cuyos iac-1 
tuaies paraderos so ignoran para, 
que en téimino de cinco vdias con-! 
lados desde ei siguiente al de la 
aparición de la presente en el «Bo
letín Oficial» del Estado y en el 
de ésta provincia, comparezcan ¡an
te este Juzgado al objeto de cons
tituirse en prisión apercibidos de 
que dé no veiífíoarlo ¡así les para
rá p f  perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho y serán declamdo¡a 
rebeldes. 1 . \ [ , ¡

. AC mismo tiempo m  ruega y tem- 
icarga la todas fas ¡autoridiades divi- 
fes y militares v.y lagentes de 
policía judicial de la nación pro
cedan ia la busca j  captura de di
chos procesados fós que de ser ha
bidos serán puestos ia disposición 
de este Juzgado en la prisión de 
éste partido. J ‘ A ^  'vi 

Diado en Antequera g 14 de ju lo  
de 1937. — Enrique Hernández,-^ 
■El ¡secretario, JoiSó Calvo. 1 ¡

Salvatierra de Miño
Pon Juan Francisco Fernández Sle* 

rra, Juez municipal suplente, en 
v funciones de Salvatierra da Miño.

Hago saber; Que hallándose vía- 
cante el c argo do secretario suplen 
te dé este Juzgado municipal, en 
virtud de oi JeA de la Superioridad 
¡se ¡anuncia nuevamente su provi- 
isión ¡a concurso de traslado, duran 
te treinta días, con ¡arreglo 'a lo 
dispuesto en el Decreto de 31 de 
¡omero do 1934. '  ̂ |

Jjas instancias debidamente irefn- 
tegnulas ,.se dirigirán la», señor Juez 
de i>diné>a Sustancia 'o Tnstniedón, 
dé este parlido durante k>s treinta 
dius stguknlev; ]m  en que sé inserte 
leste anuncio Bn él «Boletín Oofi
el al » 'do la provincia y ¿va el de 
la Junta do Dcíejv- 1  Nacional de 
Burgos. ladvirliciKk» que este puo- 
blo consta do 9,1.97 habitantes de 
bocho y 11.004 de derecho. 1 

Dado en Sai val ierra do Miño tai 
7 de diciembre de 1930. — Juan
Francisco IkrnáTKfez  ̂ 1

El oecref ario, ílomigio Nfeto. 1

• > TXoningo do Ifü Calzada ’

FruTl^nhdfe. García Leandro, do 
TH de, edad .casado, empleado
de i ,1 * ?' :m!u-o»tar b idón ? D '.oinpa- 
fna do ( nnf easegmi-os), natural do 
Afrímdem (J:aén) ,cuyo último dom l 
(álio í u v .  el da San Sebastián, Ato
cha letra reme G.o izquierda, pro- 
¡cesado en cauia núm ero 32 de 1935 
f w  ékt&bñ ootupsar^cwá úw tm . d&f

I término de díes días, ¡ante ©f Juz  ̂
[gado, de instrucción de Santo Do- 
I mingo de la C alzada 5con el fin dq 
1 constituírso en prisióiii decretada 
Ipor la Superioridad a disposición 
J-de la Audiencia, de I.ogroño eu la 
w Cárcel de dicliaa capital, bajo aper- 
teibimienio de que si no comparece
I será declarado rebelda
|  Santo Domingo de M Calzadla 
tt 28 de julio dé 1936. — El juez 

\d e  insiruccíón en funciones, Xucio 
 ̂Viuós, { l *

\ Segovla

Don José Antonio Reneses Pascua 
pelii., Juez ¡oiuuicip;al letrado di 
¡est ¡aciuefad m  funciones de ios- 
truccióu partido, ,ppr nusen- 
¡cía del propietario. ^

, ¡Por el presente se requiere al pQ- 
pjado Basilio García González, ve
cino ¡fex Muñoveros y cuyo actúa 
paradero se desconoce, para qut 
|en el término de quintó día con 
¡¡signe en este Juzgado la caníidac 
¡de 257 pesetas con 85 céntimo! 
¡a que ¡asciende la tasación de costal

S>racticadas por fe Superioridad ei 
a causa que' se lé siguió con a 

¡número 134 de 1934 por tentativi 
de robo, apercibido que de no ve 
rificarlo, se procederá a su exaQ’ 
ición por la vía de apremio,  ̂

Diado en Segovia a 24 da octubre 
de 1936. — José Antonio Rene' 
íses. — El sucretario judicial.

Don José Antonio Remeses Piascuia- 
¡relli, Juez municipal letrado de 
¡es-t aciudad en funcionas de ins- 
l̂racción, cfei pariido ,por ausen

cia deF propietario. " b- ¡
Por el presente se hsace saber a 

fe Compañía de Seguros «La Pra- 
servatrioe»? domiciliada en Madrid 
icalle do Nicolás María Ríviero* ¡núm. 
6, que ¡em este Juzgado se sigue 
sumario núm. 138 del año en cur
so, por muerte de Eulalia García 
Arahuetes, vecina do esta ciudad, 
én fe que fuéi atropellada por él 
¡automóvil S. P. matrícula de Ma
drid 44600 ,conducido por su pro
pietario don Félix Alonso Gonzá
lez, el día 12 de los comentes en 
cuya compañía se encuentra ¡asegu
rado dicho vehículo según póliza 
56113, por cuyo motivo y en ¡aten
ción ¡a las ¡actuales circunstanciad 
se la hace por el presente edictq 
icl ofrecimiento do ¡acciones del ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal

Diado en Segovia ¡a 24 de octubre 
de 1936. — J o sé  Antonio Rene- 
&£$< — El áucretario judicial, 1

3598



Boletín Oficial de! Estado.— Burgos 29 de septiembre de 1937.— Número 344

M á la g a

Don Rafael Blázquez Bones,, 
Juez do Primean» Instancia dol 
•Distrito ¡de La Alameda do 
Málaga .
Hago, saber1: Que ¡en Osla Juz

gado y por el Procurador don 
Salvador Fiuentes Díaz Ko nom 
l>r.o y represan tac jóp do lo s al- 
baoc'as testamienllarios do don 
Antonio Be¡a¡n a 'Gómlezj, y cop,

5a ¡dirección ¡del Letrado ¡don 
idolfo Hurtad*» Jámer, se tía 

formulario una denuncia ¡expos- 
nielado que en ios últimos días 
do Agosto ¡del Afilo anterior, ©1 
denominado Comité rojo de Pos 
ca ¡di© esta ciudad. s¡0 lápodcrói Ida 
los valores que a continuación 
so detallan y que (dicho s©ñor 
Bieiana Gómez' guardaba ien su 
despacho como de su propiedad 

19 títulos de m Deuda Pierpé 
fina interior ¡al 4 por 100, serte 
A. números 2.493.57 al’ 249375 ¡de 
500 pesetas nominálies cada uno 

4 títulos de la serie B núm© 
ros 056072 ¡al; 056075 de 2.500 
pesetas nominales oáidjá‘ uno.

3 títulos de la serie G, núme
ros 056501 ¡a! 056503 de 500 pa- 
setas nominales cada uno 
. Un título de la serie D  ¡núm® 
ro 17324 de 12.500 pesetas no
minales. •

Un título de la serie E jnúmd- 
ro 12360 da 2.500 pesetas nomi
nales . i 1

Un título de la Serse F inúm®. 
ro 10009 da .50000 pesetas nomi
nales. ; • i .

Toldas las pólizas de com
pras de los ¡expresados vfaloces: 
dos resguardos de depósitos con 
sus pólizas He compras; existen 
tes en la sucursal del Blanco de 
España en ¡esta ciudad, uno de 
2.500 pesetas de Qédul¡as hipo 
teiciarias, ¡al cinco por denlo y 
otroi de 85.000 pesetas de títu
los de papel deí Estado amor
tizare del año 1927,. sin Un- 
puesto.

32 acciones ¡del Hotel CaOTSa 
Piaince. con valor total nominal 
de 32.000 pesetas; y una ¡ac
ción de la compañía general t i f l  

Locomoción. ^
Y para impedir ja negación 

o  transmisión de indicados va
lores se expide ¡el presenté ¡én1 
Máliaga a 13 de Septiembre de 
1937. Segundo Alio Triunfal;.!— 
El Juez de Primera 'instancia 
Rafael lazquBez.—¡El Secretario 
Pablo Mjrelles , ¡ I

Pamplona

En virtud. de lo acordado por 
el señor Juez ¡de Primera Ins
tancia de esta capital ¡en pro
videncia ¡de esta fecha dictad® 
en virtud de demanda sobro pro 
sunción de muerto de don Mi
guel J sé Minas y Zabala, ve 
ciño »  fuió do Beteln, pro

moved >or el Procurador don
Joiaqu del Olmo a nombre de
dofiía i’ rgarita inOJas Arrafibel
y su esposo don Tomás Aizpu- 

rúiai Anduezav vecinos de OyB- 
regui. por la presente, s© cuta 
y emplaza por segunda yéz a 
los que pudieran tener Inteño's 
en los bienes del ausente para 
que. dentro del término de cjjta 
co días comparezcan en átalos 
personándose tan Tojrma, .pyü» 
viniéndoles que las copiáis 0a 
demanda y documentos están 
«  disposición ¡en Secretaría du
rante ios días y horas hábiles.

Diado en Pamplona & 28 tí© 
Agosto de 1937. Segundó Año 
Triunfal.—El Secretario Modes 
to UrbioJia.

GádSa

f  En los lautos de que sie hará 
expresión, s© ha dictado 1® 
sentencia que comprenda iej 
encabezamiento y piarte dis
positiva que con la publica
ción son del tenor siguiente: 
¡SENTENCIA.
En Ia Ciudad de Cádiz ia. 14 

de Septiembre da 1937 jet séfiór 
don Diego de la Cruz Díaz, Juez 
de‘Primera Instancia de la mis
ma; habiendo visto ¡esto8 autos 
juicio, de declarativo p de mia- 
yor cuantía, seguidos ¡entre par 
bes de la una y como ¡acto lia en 
tidád Grosso y Compañía S. ¡en. 
G.  ̂domiciliada en jes’ta Plaza 
¡representadla por ¡el Procurador 
Idon RlarnÓn Ortega Benifcez, y 
dirigida por el Letrado don Fé
lix Bragado. 3y de'la  otria como 
demandada í¡a ¡entidad Anglo. 
Iberia® S. S. C.a armadora de 
buques y  e í capitán de la nav© 
La Santa Miaría Mr. P. P. Alian, 
ambos súbditos ingleses.,, repre
sentados con los estrados del 
Juzgado mediante su rebeldía 
sobre reclamación de cantidad. 
FALLO.: Que debo’ condenar 
y condeno a la ¡entidad Anglo 
iberia® S. S. C.a y Mr. P. P. 
a que satisfagan ¡a la ¡entidad 
iGnosso y Compañía, Ia cantidad 
de doscientas sebienta y cinco 
mil pesetas, interesas legales ia

calzón del cinco por cien to apuiaí 
desde J.a in terposición de la. de
manda y ¡al, pago. Tde costas. «1 
bien reservando a fos susoídDh. 
chos el derecho que' pudieran 
fiemen para reclamar. J,a can tidád 
que cobrase de la y® mencio
nada después de cubiertais liaja 
responsabilidades paña queyfuá 
reconocida. Y por esta mi sen
tencia, que mediante ¡a ja  re
beldía de los indicados deman
dados les será nodiínádca no Jal 
mís®3 forma au'e se verificó ©I 
emplazamiento, definitivamente 
juzgando lo pronuncio,. mando 
y firmo. Diego de la Cruz Díaz

Publicación.—Dada y publicia- 
tdtaí toé la ¡anterior sentencia por 
¡e| ¡señor don Diego de la Cruz 
Díate, Juez de Primera Instan 

• d a  de estat Capital, quie la §us- 
'¡cribé' estando oel[ebrañido uu- • 
difn¡c|a pública ¡en ¡este ‘di1®,, da 
que doy fé. Cádiz ¡a 14 de Sep
tiembre de 1937. Cándido García

Y p,ár® notificar ,a J,os deman
dados, cuyos paraderos s¡e ig
norad, firmo I.a presente en Cá
diz; ¡a 14 0e Septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal,—El Se
cretario Judicial, Cándido Giajr- 
c$a¡ i .

Durango

- Por Ija presente y ten virtud d@ 
|o acordado por el señor Juez 
de Primera Instancia de Dur¡a®- 
¡go¡. don Antonio. M¡artín Bal,Ies- 
Seros, en la demanda ©jieoutivia 
.promovida por el Procurador 
(don José M.a tí© As tola, a nom 
-jbre de la Sociedad, Hijos- d® 
Vicinay» domiciliada ¡en Óchia®- 
diauo,‘ contra l¡a Sociedad Viuda 
© Hijos de J. Arregui; domici
liada en Durango. ¡en reclama- 
ció® de 79.734,71 piesietas d® 
principal, intereses y costas prla 
supuesbadas en Otras 10.000 pe
setas. por ignorarse ©1 ¡actual pa 
radero de io¡s representantes dé 
Ja Sociedad demandada, se les 
cita de remate^ para que dentro 
dd, término de uue\C días, com 
•parezcan ¡en los autos personán 
dos-e en form» y se .opongan la 
|a ejecución, si .fes conviniere.

Se hace constar que s1© ha 
practicado el, embargo de bie
nes de i,a ¡expresada Sociedad 
demandada «Viudia ¡e Hijos de 
J. Arregui» sin el, previo rcqufl 
rimicnto de pago, por ignorar
se su actual paradero.

Durango a 23 de septiembre 
de 1937.—El Secretario ¡en fula 
¡clones, Pablo de los Ríos
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Don José Manuel Fernández d® Válderrama y Domínguez,, Juez de primera. Instancia ¡o , Instructor Especial Se esfier ¡jas 
tido. i |
Por el presente s® requ^ró 

la Andrés Montes Ruano,, vecino de La i lambía y cuyo ac
tual paradero so Ignora para que comparezca ante esto Juz
gado especial establecido en I'á 
pasa número dos de la c®!!® 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término Ido ocho días hábi
les,; bien personalmente o por escrito, parra que ¡alegue y prus 
lie en su defensa lo que ¡estimé 

procedente ¡en las ¡actuaciones que contra el mismo se siguen, 
para exigir la responsabilidad 
pivil ¡en que fia incurrido jpor 
sus ¡actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nacional 
¡Salvador de ja patria; previníélp Solé que si no comparece ja pa
sará ¡el perjuicio que proceda.

Dádo en La Riamb3!a ?a 15 de Septiembre de 1937. ('¡¡Segundo 
Año Triunfal.—El" Juez de Primera Instancia,, josié Mla¿u¡él, 
Fernández ¡de Yalderrama,

Don José Manuel Fernández dé Yalderrama y Domínguez, Juez de Primera Instancia ¡a Instructor Especial da ¡este pan tido. I IPor ¡el presente ¡sis ri0quíóFé, ia Alfonso Morales Morales vecino de La Rambla y cuyo actual paradero se ignora para que comparezca ante ¡esta Juzgado ¡especial establecido en I¡a casa número dos de i¡a calle Miguel de Cervantes, dentro del término de ocho días hábiles, bien personalmente o por (escrito, paira que alegue y prue líe en so defensa lo que ¡estimtó procedente ¡en las ¡actuaciones que contra ©I mismo se siguen para ¡exigir la responsabilidad civil en que fia incurrido por sus actos antipatrióticos y contrarios al Movimiento Naciónaí Salvador de la patria; prevmléfn dolé que si no comparece le pairará el perjuicio que proceda.Dado en La Rambla a 15 de Septiembre de 1937, ( ¡Segundo

Año Triunfal.—ET Juez de Primera instancia, José Miami¡N 
Fcrnúi-.'dez de ¥¡»iderrama.

Don José Manuel Fernández de Yalderrama y Domínguez, Juez de Primera Instancia ¡o Instructor Especial ¡de esi¡e pajj tido.Por el presente s® r¡equi¡élré fal Rafael; Ruiz Toro. Cecino de La Rambla y cuyo ¡actual paradero se ignora para que comparezca ante este Juzgado ¡especial establecido ¡en la casa número dos de ja calle Miguel de. Cervantes, dienta del término de ¡ocho días hábiles, bien personalmente o por escrito, parra que aiegue y prue be en su ¡defensa lo que estimó procedente ¡en las actuaciones que contra ©i mismo se siguen para exigir la responsabilidad pivil en que ha incurrido por sus actos ¡antipatrióticos y contrarios ¡al Movimiento Naolonaj Salvador de |a  patria; previniéfp dolé que si no comparece le papará el perjuicio que proceda.Dado ¡en La Rambla ia Í5 de Septiembre ¡de 1937. ("Segundo Año Triunfar.—EJf ¿uez de Primera Instancia José Manuel Fernández de ValderEama.

Don José Manuer Fernández 0® Yalderrama y Domínguez^, Juez de Primera instancia B Instructor Especial de. Bsfe' p®n iido.. Pon el presente' s® requijí|bd a Fernando Espejo I)oblas..vecino de Lía Rambla y  cu'yo achual paradero se ignora para que comparezca ante este Juzgado especial establecido en l¡a fcasa número dos de la calle Miguel do Cervantes, dentro Hel término de ocho días hábiles, bien personalmente .0 por escrito, parra que alegue y  prue fie en su defensa lo que estimé procedente en las actuaciones que contra el mismo se siguen para exigir la responsabilidad pivil 'en que fia incurrido por sus ¡actos antipatrióticos y contrarios ¡ai Movimiento Naclonaí Salvador Üe Ia patria; previnléSp, dolé que si no comparece fe pagará el perjuicio jjue proceda.Dado en La Rambla ¡a 15 de Septiembre d® 1937. ("Segundo Año Triunfar.—Eí "Juez de Primera Instancia^ José Miahuéí 1 Fernández de Yalderrama-

Don José Manuel Fernández do Valdci.i-í ¡ama y Domínguez, Juez de Primera instancia o Instructor Especial de ¡este p¡ajj tido. 1
Por ¡el presente s¡0 requiréíréi a Tomás Giménez Ariza, ve- ciño de La Rambla y cuyo 80 iuál paradero se ignora' para que comparezca ante ¡este Juzgado ¡especial' ¡establecido én 1® casa número dos de 18 caiíe Miguel ¡de Cervantes, dentro del término de-ocho días hábiles, bien personalmente o por escrito, parra que ¡alegue y prua be ¡en sú¡ defensa lo que estimé procedente ¡en las actuaciones que contra ef mismo se siguen para ¡exigir la responsabilidad civil en que fía incurrido por jsus ¡actos ¡antipatrióticos y contrarios ¡al Movimiento Náclonaj galvador de ja patria; previnídU ¡dolé que si no comparece le parará el pérjuicio que proceda.Dado ¡en La Rambla a .15 da Septiembre de 1937. ("Segundo Año Triunfal.—Ef Juez de Primera Instancia, José Man¡üel Fernández de Yalderrama.

Don José Manuel Fernández 08 Valderramu y Domínguez,' Juez de Primera Instancia le Instructor Especial de ¡esta pan tido. |Por ¡el presento s0 requi^ró la Antonio Salado Moríales, vecino de L¡a Rambla y cuyo actual paradero se ignora para 'que comparezca ante este Juzgado ¡especial establecido en 18 casa número dos de l¡a calló Miguel de Cervantes, dentro del término 0e ocho días hábiles, bien personalmente o pon escrito, parra que aiegue y prua be en su defensa lo que jes timé 
¡procedente ren las actuaciones 

que contra ef mismo se siguen 
piara exigir la responsabilidad 
civil en que Ha incurrido pon 
pus lactos ¡antipatrióticos y'oon- 
Crarios ial Movimiento Nación®! 
Salvador He ja patria; previnlép 
Hole que si no comparece 10 po
pará ¡el perjuicio pue proceda ;

Dado en La Rambla a 15 08 Septiembre d® 1937. ((Negundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri- , 
meca Instancia, José Mantaál' ¡ 
Fernández He Yalderrama.


